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Convocatoria y presupuesto 2026
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Disponible a partir de: 12.11.2025;

Acceso a formularios, indicaciones técnicas 
y material de apoyo;

Convocatoria Erasmus+ 2026

http://www.sepie.es/educacion-superior/convocatoria.html#KA130HED
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Acceso a los formularios
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Plazo de presentación
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ACCIÓN PRESUPUESTO 2026*
KA131-HED - Proyectos de movilidad de estudiantes y personal de 
educación superior financiada con fondos de política interior (1)

мфсΦурмΦмфм ϵ

KA171-HED -  Proyectos de movilidad de estudiantes y personal de 
educación superior financiada con fondos de política exterior (2)

нлΦффлΦотт ϵ 

TOTAL нмтΦупмΦрсу ϵ

(1)Incluye cofinanciación del Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades por importe de 69,5 millones de euros
(2)Incluye cofinanciación del Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades por importe de 2 millones de euros

Presupuesto provisional

*  Previsión de Plan de Trabajo Anual Erasmus+ 2026, aprobado el 05.11.2025 
(https://erasmus-plus.ec.europa.eu/sites/default/files/2025-11/awp-erasmus-oct-2026_en.PDF)
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Novedades generales
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Se recomienda encarecidamente a los

participantes con desplazamientos de más de 
500 km que utilicen una combinación de 

distintos modos de transporte para que su viaje 

sea más sostenible.

Viaje más sostenible
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Definición:

Viaje que utiliza medios de transporte de bajas emisiones durante al 
menos la mitad del trayecto de ida y vuelta, como autobús, tren, 

bicicleta o coche compartido. 

Viaje ecológico

El viaje en barco se considerará viaje sostenible 
si se combina con otros medios de transporte 

de bajas emisiones.

PARTE D. 

GLOSARIO DE TÉRMINOS 
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Movilidad parcial beca cero ς Aplicable solo KA131

PARTICIPANTES EN LA MOVILIDAD CON UNA SUBVENCIÓN CERO DE LOS FONDOS ERASMUS+ DE LA UE 

En el caso de los proyectos de movilidad financiados con fondos de política interior, es posible 

aplicar una «movilidad parcial sin beca» en la que solo una parte de la duración del período de 

movilidad física se financie con apoyo individual. 

En este caso, los participantes en la movilidad deben recibir un apoyo individual durante al 

menos el período mínimo de movilidad física. 
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V Los estudiantes pueden verificar fácilmente su estatus de 
estudiante en toda Europa con su tarjeta universitaria si ésta 
incorpora las características de la Tarjeta Europea de 
Estudiante.

V La Tarjeta Europea de Estudiante funciona a través de una 
plataforma digital llamada European Student Card Router  
(ESC-R), que permite a las instituciones participantes integrar 
estas características en sus tarjetas de estudiante existentes 
(físicas o digitales). 

V Esto posibilita la validación en tiempo real del estatus de 
estudiante en todo el Espacio Europeo de Educación.

Iniciativa de la Tarjeta Europea de Estudiante
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ESC-Router

¿Qué es?
Plataforma digital que permite la validación 

en línea, de forma segura, del estatus de 
estudiante en los Estados miembros de la UE 

y en los países terceros asociados al 
programa Erasmus+.

¿Cómo funciona?

El ESC-Router ofrece varias 
funcionalidades para facilitar la 

verificación del estatus. 

Elementos de la tarjeta

Á Identificador Europeo de Estudiante (ESI): Un identificador digital que 
permite a los estudiantes identificarse de manera única en Europa.

Á Número de la Tarjeta Europea de Estudiante (ESCN): Un identificador único 
de la tarjeta que sirve para identificar y validar las tarjetas de estudiante.

Á Logotipo de la Tarjeta Europea de Estudiante: Un elemento visual que 
certifica la autenticidad de la tarjeta en toda Europa.

Á Código QR de la ESC: Un código en formato digital situado en el anverso y 
reverso de la tarjeta que certifica su validez a nivel europeo.

Para obtener más información:
https://erasmusplus.ec.europa.eu/european-

student-card-initiative/card  

Infografía
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Personal invitado de empresas

Novedad
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Código de Identificación de la Organización (OID)

Si una misma entidad presenta varias solicitudes de registro con su 
OID o utiliza varios OID, puede que dichas solicitudes se consideren 
declaraciones falsas con arreglo al Reglamento Financiero de la UE y 
que la agencia nacional rechace a la entidad en los procedimientos de 
concesión afectados. 

PARTE C. 
INFORMACIÓN PARA LOS SOLICITANTES 
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Capacidad Financiera

En el caso de los solicitantes de subvenciones de hasta 15 000 EUR, el 
solicitante está exento de la verificación de su capacidad financiera y, por 
lo tanto, el hecho de no declarar una capacidad financiera suficiente no 
constituye en sí mismo un motivo de rechazo. No obstante, todos los 
solicitantes, independientemente del valor de la subvención solicitada, 
deben presentar la declaración jurada, ya que abarca muchos otros 
criterios importantes. En relación con todas las solicitudes de 
subvenciones de 15 001 EUR a 60 000 EUR, la capacidad financiera se 
verifica sobre la base de la declaración facilitada en la declaración jurada 
y no se necesitan otros documentos justificativos a tal efecto. 

Es decir, solo se verificará la capacidad financiera para subvenciones superiores a 60.000 euros.

PARTE C. 
INFORMACIÓN PARA LOS SOLICITANTES 
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Durante la ejecución de la acción, los beneficiarios deben comprometerse a 
respetar y garantizar el respeto de los valores de la UE (como el respeto de la 

dignidad humana, la libertad, la democracia, la igualdad, el Estado de 
Derecho y los derechos humanos, incluidos los derechos de las minorías). 

En caso de incumplimiento, la autoridad otorgante podrá reducir o recuperar 
la subvención y rescindir el acuerdo de subvención.

Otras disposiciones importantes

PARTE C. 
OTRAS DISPOSICIONES CONTRACTUALES IMPORTANTES 
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Novedades de cooperación con 
terceros países no asociados al programa
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Agenciasy autoridadesgubernamentales, empresas
estatalesy localesςNO elegibles(CBHE y SMT)

ά9ƴ sintonía con las Conclusiones del Consejo de 19 de diciembre de 2024 y en respuesta a la evolución 
política en Georgia, la UE ha reconsiderado la ayuda financiera que beneficia directamente a las 
autoridades georgianas. Tomando en consideración el artículo 20 del Reglamento (UE) 2021/ 817 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de mayo de 2021, por el que se establece Erasmus+: no se 
considera que redunde en interés de la Unión la ayuda financiera directa del Programa a las autoridades 
georgianas (lo que debe entenderse como el Gobierno central, las autoridades locales, las agencias y las 
empresas estatales) en el marco del Programa de la Unión para la Educación y la Formación, la Juventud y 
el Deporte. Por tanto, las autoridades georgianas no pueden obtener ayudas en el marco de ninguna de 
las acciones que recoge la presente ƎǳƝŀέ. 

(Guía del programa Erasmus+; 2026; v.ES; pág. 39)

Actualización de participación de algunos países

Georgia
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País pasaa ser un paísŘŜ άrenta altaέ ςNO elegiblepara 
CBHE; no es paísODA

Región 8 Pacífico:

Fiyi, Islas Cook, Islas Marshall, Islas Salomón, Kiribati, Micronesia, Nauru, Niue, Palaos, Papúa 

Nueva Guinea, Samoa, Timor Oriental, Tonga, Tuvalu y Vanuatu 

Países de renta alta: Australia, Islas Cook y Nueva Zelanda

 

(Guía del programa Erasmus+; 2026; v.ES; pág. 39)

Actualización de participación de algunos países

Islas Cook
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Se elimina la restricciónde no elegibilidadde 
organizacionespúblicas- ELEGIBLES

Actualización de participación de algunos países

Se ajustala denominación, eliminandola terminologíade 
territorios reconocidospor la legislacióninternacional(no 
afectaa la restricciónde participación)

Siria

Ucrania y Rusia
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Medidasde restriccionestambién se unificany se recogenen el
apartadoC de la Guía del Programa:

άtǳŜŘŜƴ aplicarse medidas restrictivas y sanciones a determinadas entidades (por ejemplo, entidades sujetas a 
medidas restrictivas de la UE que se hayan adoptado conforme al artículo 29 del Tratado de la Unión Europea [TUE] y 
el artículo 215 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea [TFUE]). Las entidades incluidas en una lista de 
sanciones o sujetas a medidas restrictivas enumeradas en www.sanctionsmap.eu no podrán participar en ningún 
concepto, es decir, ni como beneficiarias, ni como entidades afiliadas, ni como miembros asociados, ni como 
subcontratistas ni como destinatarias de ayuda financiera a terceros (en su caso). Otras entidades incluidas en el 
ámbito de aplicación del Reglamento n.º 833/ 2014467 solo podrán participar si lo permiten las condiciones de la 
convocatoria y siempre que la autoridad otorgante les conceda una excepción con arreglo al artículo 5 terdecies, 
apartado 2, letra e), con el objetivo de apoyar los intercambios de movilidad para personas y los contactos 
ƛƴǘŜǊǇŜǊǎƻƴŀƭŜǎέ. 

(Guía del programa Erasmus+; 2026; v.ES; pág. 461)
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Filtrospor países, por tipo de sanciones, etcΧ

www.sanctionsmap.eu
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ACCIÓN CLAVE 1: MOVILIDAD DE APRENDIZAJE DE LAS 
PERSONAS

άόΧ) el Programa seguirá en 2026 movilizándose para mitigar las 
consecuencias socioeconómicas y educativas de la guerra de 
agresión de Rusia contra Ucrania, apoyando proyectos de 
movilidad que faciliten la integración de las personas que huyen 
de la guerra en Ucrania.έ

(Guía del programa Erasmus+; 2026; v.ES; pág. 44)

Ucrania

Continuidad de la implementación de medidas excepcionales
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Región 3. Mediterráneo Meridional: Argelia, Egipto, Israel, 
Jordania, Líbano, Libia, Marruecos, Palestina, Siria y Túnez 

Promoción de movilidades de estudiantes

Incrementael porcentajede movilidadesde 
estudianteshasta el 70%

Vecindad Meridional:  

Áno debe invertirse más del 15 % del presupuesto en movilidad con ningún país; 

Ádeberá destinarse un mínimo del 70 % de los fondos a estudiantes, el 50 % de los cuales 
deben ser participantes con menos oportunidades. 

(Guía del programa Erasmus+; 2026; v.ES; pág. 67)
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